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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para /a capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre . de 1837.)
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Un mes en Córdoba. 12 rs. lid. fuera. 10 rs
Tres id
Seis id. 	  63 	 . . . 33
Un año. • . 	 . I132 	 . _ 	 . 180

Se publica lodos los días excepto los Domingos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
 publicarublicar en los Boletines oekiales

se han de' remitir al G.efe político respectivo
por cuyo conducto paserän ä los edictores

1 de los mencioziados periódicos. (Reales ör-
denes de 6 de Abril de 1139, y 31 de Oclu-

í bre de de 1851; .)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 31E11010S.

S. M. la. Reina Nuestra Señora

(cl . D. g.), y E u augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

HINISTERIO DE Li GUERRA.

Exposicion á S. 31.

Seüora:

Atento á los deseos manifestados
por los Cuerpos Colegisladores de
aminorar los gastos del Estado, y á
la, imperiosa necesidad de aliviar al
Tesoro público, el. Gobierno de V. M.
dedica au preferente atencion ti exa-
minar todos los ramos de la Adminis-
tracion, para proponer despues de un
detenido estudio las economías que
se puedan introducir en cada uno de
ellos, sin perturbacion para el servicio
ni perjuicios para los derechos legíti-
mamente adquiridos. La supresion de
la Escuela' especial del Cuerpo de
Administracion militar es una de las
que se pueden llevar á efecto con
utilidad para el Estado. El servicio
que el referido Cuerpo está llamado
Ú prestar, no requiere conocimientos
que exijan una Escuela especial, y
por lo tanto no hay razon alguna que
j ustifique el gasto que ocaciona la
existencia de aquella y el personal de
su profesorado.

Al proponer á V. M. esta medida,
el Ministro que suscribe cree ventajoso
reemplazar el actual sistema de entr:,-
da en el Cuerpo por el de exámenes
públicos y de oposicion, que aseguren
el acierto en la eleccion de los quo
reunan mayor aptitud, viniendo es-
ta á ser la única base de admision;

y respecto al derecho de los actuales
.1umnos, reservándoles hasta S. 11 ex-

tincion todas las vacantes de Oficiales
terceros que no sean de la provision
del ejército

Fundado en estas razones, y re-
sultando una economía anual de
25.000 escudos: el que suscriba, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene el alto honor de presentar á la
aprobacion de V. M. el siguiente pro-
yecto de decreto.

Madrid 8 de Noviembre de 1866.
—Señora: AL. R. P. de V. M., el
Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha
propuesto el Ministro de la Guerra,
de acuerdo con el Consejo de Minis-
tro,,
. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Queda suprimida

desde I. ° de Julio de 1867 la Es-.
cuela especial de Administracion mi-
litar.

Art. 2. ° Los actuales alumnos
tendrán el derecho de cubrir todas las
vacantes de Oficiales terceros del'
Cuerpo que no correspondan á la pro-
vision del ejercito, é ingresarán en
el mismo en las épocas que leS cor-
responderia por el reglamento vigen-
te; pero sujetándose al terminar di-
chos plazos al exátnen de las mate-
rias cuyo programa se fijará oportu-
namente, y siempre que en él sean
aprobados.

Art. 3. ° No obstante lo dispues-
to en el articulo anterior, si en Julio
de 1868 hubiese mayor número de
vacantes en el Cuerpo que de Alum-
nos de segundo año con derecho á
ocuparlas, se permitirá optar á las
vacantes á los que, aprobados del
primer ari.6, se sometan al examen do
materias que el programa fije hasta
el termino de la carrera, obtenién-

(bolas por Orden de preferencia de
censuras.

Art. 4. ° Terminado por los me-
dios indicados el ingreso en el Cuer-
po do los Alumnos que existen en la
actualidad, se cubrirán por oposicion
las cuatro quintas partes de Oficiales
terceros que vayan ocurriendo, de-
biendo tener los aspirantes de la ala -
se de paisanos 20 años cumplidos y
los militares 17 . , no excediendo unos
y otros de 25.

Art. 5. Anualmente se publi-
cará en la Gaceta oficial con seis me-
ses de anticipacion el número de va-
cantes y el programa de exámenes.

Art. 6. ° En la plantilla del
Cuerpo de Administracion militar se
suprimirá un número equivalente de
empleos de las diferentes clases al
que en el dia se halle-ejerciendo el
profesorado, quedando en consecuen-
cia de reemplazo desde 1. c de Ju-
lio próximo.

Dado en Palacio 8 de Noviem-
bre de 1866.--Esta rubricado de la
Real mano. —El Ministro de la Guer-
ra, Ramon María Narvaez. 	 .

(Gaceta del de Noviembre)

NINISTERIO DE LA GOBENAAION.

REAL ORDEN.

Establecimientos penales.— Sec-
cion 1.a. -Negociado 1. 0

La Reina (g. D. g.), enterada del
expediente instruido en esa Direccion
con motivo de hallarse vacante la Al-
•caidia de la carbel de Tarragona, y
de conformidad con lo manifestado
por V. S., ha tenido á bien mandar
que tanto para la provision de dicha
p l aza, como la de todas las demás de
su clase, s.) observa puntualmente
lo dispuesto en Real Orden de 12

de Febrero de 1850; recordando al
efecto á los Gobernadores de provin-
cia cuanto en ella se previene relati-
vamente á la manera de instruir 1,;s
expedientes para la provision de di-
chas plazas.

De Real érden lo digo á V. S pa-
ra su inteligencia y electos consi-
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 1. 0 de Noviembre de 1866.

‘----Gonz ales Brabo.
Sr. Director general de Estable-

cimientos penales.

La Real órden de Febrero .de 1850
citada en la ante:lor es como sigue:

«Ministerio de la Gobernacion.
Ha observado S. M. que los expe-
dientes para la provision de las Al-
cobijas de las cárceles no estan en
general instruidos con las formalida-
des prescritas en la disposicion 1. c'
de la Real örlen circular de 13 de
Setiembre último; y con el fin de
evitar los males que pueden seguirse
de confiar á personas poco aptas la
direccion inmediata de unos estable.
cimientos que tanto afectan al órden
público, se ha servido disponer:

1. ° Que cuando quede vacante
alguna Alcaidía de prevision del
Gobierne, nombren sin demora los
Gobernadores una persona de su con-
fianza para q,ue la desempeñe interi-
namente.

2. ° s Que sin demora tainbien
anuncien los mismos Gobernadores
la vacante en el Boletin, oficial de la
provincia rdsaectiVa, expresando la
dotacion de la plaza y las condiciones
que han de reunir los aspirantes, cu-
yas solicitudes documentadas y es-
critas por los mismos interesados ha-
brán de ser presentadas en el térmi-
no de un mes, Contado desde el dia
de la publicacion de este anuncio.

3. ° Que los aspirantes deberán
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ustificar la edad no menor de 35
afins con la fe de bautismo; el esta-
do de casados con la partida de ma-
trimonio; la moralidad, buen concep-
to público y el requisito de no estar
procesados, con certificaciones de las
Autoridades de los pueblos de su re-
sidencia; y la circunstancia en fin de
tener arraigo (5 de responder por ellos
personas que lo tengan, con los do-
cu mentos correspondientes.

4. ° Y por último, quo trascurri-
do el mes desde el anuncio de la va-
cante, escojan los Goberuadores ä los
tres aspirantes mas acreedores en su
concepto á obtener el nombramiento,
y eleven la propuesta al Director de
Correecion en este Ministerio, acom -
paiiando los expedientes originales
de los comprendidos en ella.

De Real öreien lo comunico á V...
para su cumplimiento.

Dios guarde á, V. muchos años.
Madrid 12 do Febrero de 1850.--

San Luis.
Sr. Gobernador de la provincia

de 	
(Gacela del 9 de Noviembre )
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Núm. 2181.

Patronatos.— María de
Araceli Ortiz Repiso y Jurado, veci-
na de Lucena, ha acudido A esto Pro-
tectorado en solicitud de un dote del
patronato fundado en dicha ciudad
por el Bachiller Luis Fernandez de
Arjona, y habiendo acreditado legal-
mente corresponderle, he dispuesto
se haga pública su solicitud por me-
dio de este periódico oficial, conce-
diendo el plazo de ()Cho dias para la
presentacion de reclamaciones de me-
jor derecho.

Córdoba 9 de Noviembrs de18 66.
—E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 2199.

Vigilancia.-----Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de los indivi-
duos, cuyas señas se expresan al pié,

los cuales se sigue causa por el Juz-
gado de Santa Fe, sobre hurto de ca-
ballerías;y caso de ser habidos los re -
mitirán á disposicion de referido Juz-
gado.

Córdoba 12 de Noviembre de
1866. --El Gobernador, Rornualtio
Mendez de San Julian.

Señas

Francisco Rodriguez Fuentes, ca-
sado, quincallero, edad 31 años.

Juan Rodriguez Fuentes, soltero,
quincallero, 25 años.

José Ro Iriguez Fuentes, soltero,
alambrera 21 años.

Juan Rubio Olid, casado, crista-
lero, 31 años.

Núm. 2200..

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleadosale vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán A la busca de Luis
Cantero Lopez, cuyas se ñas se ex-
presan al pic, centra. quien se signo
causa en el juzgado de Vueute Che-
juna. por leedenes; y ceso de ser habi-
do lo remitiran á clisposicion de refe-
rido Juzgado.

Córdoba 7 de Noviembre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian. .

Señas.
Edad 32 años, estatura cumplida,

pelo negro, ojos azules, nariz regalar,
barba poblada, cara regular, color
moreno.

Núm. 2201.

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos
de la Guardia civil, procederán á la
busca de las caballerías, cuyas se-
ñas se espresan al pié, que el dia 1.
del actual han desaparecido del sitio
de Corcomé, término de Mentor o; y
caso de ser habidas las remitirán á dis-
posicion del Alcalde de dicha pobla -
cion con las personas en cuyo poder
se encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 12 le Noviembre de 1866.
—El Gobernador, Rotnualdo Mendez
de San Julian.

Una yegua, pelo c.istatio claro,
con un lunar blanco en un pié, edad
9 afros, alzada mas de 7 cuartas, co-
la grande y negra, cabeza pequeña y
herrada. •

Una mula de año y medio; pelo
negro oscuro, hocico blanco é imedia-
ciones á los ojos y un poca bregada,
culialmendrada y sin hierro.

, 	.
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JUZGili3S.

Núm. 2195.

Juzgado de primera instancia

de huna.

D. Francisco Covo y Mérida, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Lucena y su partido, etc.

Hago saber; Como . en este mi
Juzgado y por la Escribanía del in-
frascrito se ha instruido expediente
solicitud de D. Bartolome Hurtado y
Mora, electoe y vecino de la pobla-
cion de Encinas • Reales, de este dis-
trito, sobre que se declare con dere-

cho A ser inscrito en el censo electo-
ral D. Antonio Ramirez Cabello del
mismo domicilio;en el cual . he man-
dado convocar por medio del presente
y término de veinte dias, contados
desde la insercion de este anuncio
en el Boletín oficial de esta provin-
cia á las personas que consideren
con derecho a. hacer oposicion ú di-
cha pretension, para que lo verifi-
quen; pues que discurrido dicho pla-
zo sin haberlo realizado continuará
el negocio. la tr.tmitaciou prevenida.

Dado en la ein lad de Lucena A
9 de Noviembre de 18(56 — Vran-
cisco Covo y Méri la. -Por manda-
do de. S. S., Peiro de Blancas Mo-
lero:

Núm 2196.

Juzgado de viniera instancia

de Baena.

D. Ramon Serrano 131azquez, Ca-
ballero de la Real y distinguida ár-
dea española de Carlos III, Juez de
primera instancia de Iste partido de
Baena.

Hago saber: como en este juzga-
do y ante el infrascrito Escribano se
ha instruido expediente á solicitud de
don Gabriel de los Rios y Delgado, de
esta vecindad, con el fin de que sean
incluidos en la lista de electores de
Diputados á Córtes de esta seccion y
distrito sus convecinos,
D. Antonio Tarifa Albañil.

Antonio Matias Roldan Galeote.
Antonio de Horcas Gebote.
Antonio Gomez Martin..
Antonio Rosales Garrido.
Antonio Morales Marquez,
Domingo Santiago Cesar.
Evaristo Veredas Moreno..
Francisco Bujalance Navarro.
Francisco Peña Ay llon. -
Francisco Javier Moreno Villa -

real
Gonzalo Valenzuela y Valen-

zuela.
Gerónimo Dorado y Aleala.
José Aguilera Romero.
José Morales Marquez.
Joaquin Camacho Mesa.
José Rodriguez Lara.
Juan de Horcas Serrano.
José Contreras Leon,
Juan García Capel.
Manuel Ariza Jurado.
Manuel Tarifa Andino
Rafael Moraga Soriano.
Ratnon Medianero Luque.
Ramon Valverde Ordoüez.
Rafael de Tienda Perales.
Tomás Vallejo Roldan:

ten dentro de ese término, y no ve-
rificándolo, seguirá la tramitaci on
que corresponda.

Dado en Baena a nueve de No-
viembre de mil ochocientos sesenta
y seis. —Ramon Serrano Blazquez.
—Por mandado del señor juez, Ma-
nuel María Bujalance.

Núm. 2202.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha dz COrdoba

D. José de la Cerda y Cueva,. Juez
de primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Córdoba
y su partido

Hago saber: Que en este mi Juz-
gado Se sigue expediente en soligitud
de que se incluya en la lista electo-
ral para Diputadas it Córtes en la see-
cion de esta capital á don José Aroca
y Andrade y don Francisco Aroca y
Andrade, de esta vecindad.

Lo que se anuncia al público pa-
ra que dentro del término de veinte
dias, á contar desde la insercion de
este edicto en el Bolelin oftcial de la
provincia, puedan oponerse los °lec -
tores inscritos en las listas ultimas.

Dad, en la ciudad de Córdoba
10 de Noviembre de 1866.—José de
la Cerda.—Por mandado de S. S.,
Manuel de Cárdenas Castillo, secre -
tarjo.

Núm. 2197.

Juzgado de primera instancia

liontoro.

I). José María de Coca y Serrano,
j UZ de p rimera instancia de esta ciu-
dad, etc.

Por el presente ruego A todas las
Autoridades de esta provincia, se sir-
van dar las ordenes oportunas á los

« agentes de su mando para la busca
de dos caballerías mayores, cuyas se-
nas á continuecion se espresan, que
en la noche del 1. ° del actual fue-
ron hurtadas del sitio del Deliesillo
de la Sierra, de este término; y caso
de ser habidas las remitirán á este.
juzgado con las personas en cuyo
poder se encuentren si en el acto no
dieren las segur ludes eonvenientes.

Montoro 7 de Noviembre de 1866.
—José M de Coca.—De úrden de
S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas.

Una yegua de relo castaño claro,
con un lunar blanco en un pié, do
edad de 9 años, alzada mas de 7 cuar-
tas, cola grande negra, cab za pe-
queña y herrada.

Una mala de año y nie ho, pelo
rr ncieo blanco jume Naciones
los ojos y un poco bra4ada, culial-

mendrada .) sin hierro.

1
En cuyo expediente he mandado 1

con esta fecha publicar dicha preten- • I
cion, por el término de veinte dias,
centados desde el que tenga lugar
la insercion do este edicto en el Bo-

letin oficial de la provincia, para .
que las personas que se consideren
con derecho á impugnarla, lo ejecu-
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Conisioa principal de %atas de Bienes Nacionales

de la pro\incia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 6 instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora cine se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Diciembre de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia de/ distrito de la iz-

quierda, y el Escribano Don Joaquín Rey, que tendrá efee-
to en el salon alto . de la Diputacion- provincial

á las j de su mañana.

Bienes del Cero. Partido de Fuente-Obejuna.

Espiel.- 	
Menor cuantía.

Escds. Miléms

veguillas del Al mendral, término de Espiel, procedente de

Almarcha: bajo cuyos límites se compone de una fanega y

su Fábrica parroquial, y linda ä N. chaparral de Francisco
Jaraba, ä L. Desmontado de Pascual Almarcha, ä S. cha-

huerta perdida, nombrada huerta de Varguillas, sita en las

consta su arriendo: ha sido tasada en 400 escudos, y capi-
talizada por los 18 escudos de' renta anual que le ha señala-

parral de Francisco Jamba, y á P. Desmontado de Pascual

6 celemines, equivalentes á 96 áreas y 6 1 . centiáreas: no

do el perito en

Núm. 1796 del inventra.io y 104 de permutacion. Una

405
tipo para la subasta.

N Uní: 1797 (1. ° ) del inventario y 105 de permutacion.
Una haza de tierrra. nombrada de las Ventillas, sita en el
Caño, del anterior termino, procedente de la Cofradía de
Ntra. Sra. de la Estrella, del mismo, y linda á N. haza de
Francisco Maya Abril, á L. otra de D. Antonio de Torres,
y á S. y á P. Desmontado de D. Rafael Manso; bajo cuyos
límites se compone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectá-
reas, 22 áreas y 5 centiáreas; no consta d u arriendo: se ex-
cluyen los pastos por. ser de comun aprovechamiento: ha si-
do capitalizada por los 2 escudos 375 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en 53 escudos 438 milé- 	

55simas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1797 (2. ° ) del inventario y105 de permutacion.
Otra haza de tierra, sita .en el Caño, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. haza de doña Carmen Ruiz,
ti« L. otra de,Juan Maya, á S. la misma haza de doña Cär-
raen Ruiz, y á P. otra de Francisco Maya Abril: bajó cu-
yos límites se compone de 6 fanegas, equivalentes ä 3 hec-
táreas, 86 áreas y 46 centiáreas: no consta su arri , ndo: se
excluyen los pastos por ser de comun aprovechamiento:
sido tasada en 60 escudos, y capitalizada por los 2 escudos
700 milésimas de renta anual que le ha señalado el peri- 	

60 750to en
tipo para la subasta.

Núm. 1797 (3. 0 ) del inventario y 105 de permutacion.
Otra haza de tierra, conocida con el nombre de Arroyo del
Tamujar, sita en el Caño, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. tierras de Francisco Galan, ñ L. y S
haza de doña Carmen Ruiz, y á P. haza de Francisco Jara-
ha: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas, equivalen-
tes 2 hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas: no consta su ar-
riendo: se excluyen los pastos por ser de cornun aprovecha-
miento: ha sido tasada en 32 escudes, y capitalizada por 1
escudo 440 milésimas de renta anual que le ha señalado el 	

32 400Perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1798 del inventario y 106 de perroutacion. Una
huerta, nombrada de la Estrella, sita en la Veguilla de la
Esire l la, de la anterior procedencia y término, y linda á N.,
14. , S. v P. con la dehesa boyal: bajo cuyos límites se com-
pone de' 2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas y
82 centiáreas: contiene algunos árboles frutales inferiores.
La. servidumbre de agua está á N. fuera do dicha finca: se
excluye de la venta un corral de colmenas de la propiedad
de don Juan de Abril: situado á N. y dentro do dicha finca:
está arrendada á Mariano Vaquero en 40 escudos anuales, 	

1 200por los que ha sido capitalizada en 900 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Obejo.

Núm. 1799 del inventario y 1769 de permutacion. Un
molino aceitero, ruinoso, y con existencia solo de la torre y
paredes hundidas, reducido a solar, sito en la Vega, térmi-
no de Obejo, procedente de su Fábrica parroa uial: está limi-
tado por el encinar de don Antonio Alvarez: se compone de
2 cuartillos, equivalentes ä 2 áreas y 68 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasado en 30 escudos, y capitalizado
Pol' 1 escudo 350 milesimas*de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para la subasta.

.Núm. 1800 del inventario y 1770 de perrnutacion. Un
olivar, conocido con el nombre de la Parada Oscura, sito en
la Vega, de la anterior procedencia y termino, y linda á N
L., S. y P. coa el encinar de don Ildefonso Padilla y don Jo-
sé Barios: bajo cuyos limitas Se compone de 3 c.,demines,
equivalentes ä 16 áreas y 8 centiáreas: los olivos que can-
tiene se hallan secos en grupos esparcidos .por el terreno: no
consta su arriendo: ha sido tasado en 20 escudos, y capita-
lizado por las 900 Milésimas de renta anual que le ha señaL
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1801 del inventario y 1771 de permutacion . Otro
olivar, sito en la Vega, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda ä iN., L. S. y P. con encinar de don Ildefonso
Padilla: bajo cuyos límites se compone de 6 celemines,
equivalentes á 32 áreas y 20 centiáreas: los olivos que con-
tiene se hallan secos: no consta su arriendo: ha sido tasado
en 40 escudos, y capitalizado por 1 escudo 800 milésimas de
lenta anual que le _ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1802 del inventario y 1772 de permutacion Una
haza de tierra, sita em . la Vega, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. chaparral de Maria Ilerruzo, á L. oli,
var y molino de Teresa Murillo, á S. encinar de don José
Cidro Surga, y á P. otro dé Juan Pedro Molina: bajo cuyos
límites se compone de. 1 fanega,. equivalente á 64 áreas y
41 centiáreas: no consta su arriendo: contiene dentro do sus
límites el cauce de uu . rnoliuo que se halla fuera de la finca:
ha sido tasada en 5 0 escudos, y capitalizada por los 2 escu-
dos 250 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1803 del inventario y 1773 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en la Vega, de la anterior procedencia y
termino, y linda ä N. chaparral de Antonio Rubio, á L y
S. otros de don Bartolome García y don José Barrios, y á
P. dehesa de Rafaela Sanchez, viuda de don Rafael Caba-
llero: bajo cuyos límites se . compone de 3 fanegas y 10 ce-
lemines, equivalentes á 2 hectáreas, 46 áreas y 83 centiá-
reas: contiene dentro de sus límites una servidumbre ó ve-
reda: no consta su ariendo: ha sido tasada en 150 escudos, y
capi . alizada por los 6 escudos 750 milésimas de renla anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Fincas urbanas.

Núm. 691 del inventario y 590 de permutacion. Un
pajar, sito en la calle de las Torres, de la anterior proceden-
cia y término. Su fachada mira á N., linda por la derecha,
saliendo, con pajar de Antonio García, por la izquiarda, id.,
con la iglesia parroquial y vor la espalda casa 'rectora' excep-
tuada de la venta: bajo cuyos límites se compone de 27 varas,
equivalentes á 22,50 Metros: contiene en planta baja dos na-
ves techadas, en un estado de aprovechamiento regular: no•
consta su arriendo: . ha sido capitalizado por los 2 escudos
500 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito
ea 45 escudos, y tasado
tipo para la subasta..

Núm. 692 del inVentario y.591 de permutacion. Una
casa, sita en la calle de la Plä .za, de la' anterior procedencia
y termine. Su fachada mira ä L., linda por la derecha, sa-
liendo, con la esquina de la Plaza, por la izquierda, idem,
con ca.sarectoral exceptuada de la venta y por la espalda con
la iglesia parroquial de Obejo: bajo cuyos límites sé compone
de 48 varas, equivalentes á 40-metros: contiene en planta
baja una sola nave, perteneciendo su segunao piso á la casa
rectoral: no consta su arriendo, ha sido capitalizada por los
5 escudos de renta anual que le ha señalado el perito en 90
esudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Villanueva del Rey.

Núm. 684 del inventario y 522 de pernmtacion. Una

-Fincas riesticas.-------
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Menor cwintía.

bodega, sita en la calle eal, (hoy del Prado), núm. 13
moderno, termino de Villanueva del Rey, procedente de su
Fábrica parroquial. Su fachada mira á O., linda por la de-
recha, saliendo, con casa núm. 11 de los herederos de Fran-
cisco Rojas Moreno, por la izquierda, idem, con casa núme-
ro 15 de Andrés Lopez Arroyo, y por la espalda con cer-
cado de loe herederos de Francisco Rojas Moreno .. bajo cuyos
límites se compone de 275 varas, equivalentes á 192,50
metros: contiene en planta baja dos cuerpos, patio y bode-
ga con 33 tinajas, 17 de ellas inutilizadas por su estado de
fractura, y las 16 restanteS útiles para cocer, de las cuales
10 son de 30 arrobas, y las 6 restantes de 46 idem, y un
bario útil de catorce arrobas: está arrendada a Lorenzo Cru-
zado en 10 escudos anuales, por los que ha sido capitalizada
en 180 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Fincas rústicas- • - -•- _ • -• 	 •

Núm. 1812 del inventario y 72 de permutacion. Una
baza de tierra, nombrada de Santiago, sita en lee Entradi-
llas, del auterior término, procedente de la cofradía del San-
tísimo d mismo, y linda á N. dehesa de don Francieco Sa-
les Murillo, vecino de Córdoba, á L. ídem y desmoatado de.
don José Pedro Ramirez, á S. el misnio lindere dei N. á
L. Sales Murillo, y á P. tierras de don Fernando Calzadi2
ha, vecino de Hinojosa: bajo cuyos límites se compone de
30 fanegas, equivalentes á 19 hectáreas, 32 áreas y 30 cen-
ti,reas: coritiene 60 encinas y monte bajo: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 300 escudos, y capitalizada por
los 13 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1813 del inventario y 73 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada del Barranquilla sita en el Bar -
ranquillo, de la anterior procedencia y término, y linda
N. desmontado de Tomás Garcia y Garcia, á L. tierra y vi-
ña de Fernando Viso Agenjo, á S. otras de Rafael Cabrera
Guijo, y á P. otras de Nicolás Caballero Pedrajes: bajo cu •
yos límites se compone de 2 l 'anegas y 3 celemines, equiva-
lentes á 1 hectárea, 44 áreas y 92 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 25 escudes, y capitalizada por 1
escudo 125 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1814 del inventario y 74 de permntacion. Otra
haza de tierra, nombrada de los Sauces, sita en los Sauces
de Panadero, del anterior término, procedente de su Fabrica
parroquia', y linda á N. tierras de Pedro José del Rey, a L.
viñas de Antonio Gomez Perez, á S. tierraa de Juan Lopez
A g-enjo y el mismo lindero del N., y á P. arroyo de Correos:
bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas, equivalentes á
1 hectárea, 28 áreas y 82 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 20 escudos, y capitalizada por las 900 mi-
lesiinas de renta anual que le ha bel -miedo el perito en
tipo para la subasta.

Belmez.

Fincas urbanas.

Núm. 689 del inventario y 582 de permutacion. Un
horno de ladrillos, sito junto al rio, terrniuo de Belmez, pro-
cedente de su Fábrica parroquial. Su fachada mira á S., lin-
da por todo su perímetro con dehesa de Propios de 13elmez:
bajo cuyos límites so compone de 144 varas, equivalentes á
100,61 metros: se encuentra completamente hundido y no
tiene terreuo propio para labrar ni secar los ladrillos, y su
servidumbre de agua la tiene del mismo rio, á cuya orilia se
encuentra situado como á* 1 kilómetro S. de la poblacion: no
consta su arriendo: lea sido capitalizado por las 503 milési-
mas de renta anual que re ha señalado el perito en 9 escu-
dos, y tasado en
tipo para la subasta.

Finca rústica.

Núm. 1792 del inventario y 574 de permutacion. Una
haza de tierra, nombrada la Sarten, sita en la Redonda, do
la anterior procedencia y término, y linda á N., S . L y P.
con tierras de don Gabriel. Lozano: bajo cuyos límites se
compone de 2 celemines y 2 ella:tinos ., equivalentes á 13
áreas y 41 centiáreas: no c ,insta su arriendo: ha sido tasada
en 40 escudos, y capitalizada por 1 escuio 800 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito ea
tipo para la subasta.

1

1 Finca urbana. 	 • Menor cuantía.

I

1

1 	 Núm. 348 del inventario y 227 de permutacion. Una

1
 casa en esta . ciudad, sita ea la Plazuela del Portillo, núme-

ro 12 moderno, procedente de los capellanes canteres. Su
fachada mira á Lo 'linda por la derecha, saliendo, con la
Plazuela del Portillo, por la. izquierda, idem, con casa nú-
mero 10 de Miguel Guerra, y por la espalda con otra nú-
mero 2, del Estado: bajo cuyos límites se compone de 203
varas, equivalentes á 141,84 metros: contiene en plantaba-
ja portal, galenas, patio, una sala, un cuarto, otro portal
con puerta a la plazuela, apartado con pozo y pila, despensa
y cocina; en 'principal galerías, tres salas, y cocina: está ar-
rendada a don José de los Rios en 65 escudos, por los que
hs sido capitalizada en 1170 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

N I )V1I'WilENC g •

Imprenta de II. Rojo y Comp.', Arco-Real, 49.

Menor cuantía

Mewor cuantía.

Córdoba.

1410 600

1 a eo se admitirán posturas que no cubran el ti po de la subasta,
2;1 El precio en que fue: en rematadas las flacas de corporaciones civiles, y

de mayor ó menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagará 'e esten
diez plazos iguales, á 10 pot . 100 cada uno. El 1 ." a los quince dias siguientes ai de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un afio, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene ea . la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.* Las fincas de mayor canija del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 ellos que previene el art. 6.° de la les/ de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificacien del 5 por 100 que el mismo otorga ä Íos compradores que anticipen uno 6
mas plazos, pudiendo este haeer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada 6 dif:rida, conforme á lo di9ues10 en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20• plazos iguales, ó lo que es lo mismo., du-
rante 19 arios. los compradores que anticipen uno ó mas plazus, no se les hará mas
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto que 'el pago ha de eiecut irse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Ilayo y 30 de Junio de 1855.

4 a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se Ira-
la no se hallan oavadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
emnizará á los compradores.en los términos que en la citada ley • se determina.

5 •° Si dentro del término de dos anos siguientes ä la adjudicacion de la finca al
rematante se entabla ;e reclainacion sobre exceso Ô falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falla ó exceso iguala á la quinta parie de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venia, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
iadeinnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-

,ta parte.
6.' Los compradores de bien es comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que . con posterioridad ala tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas senaladas, 6 por cualquiera otra Causa justa, en el tér.
mino improrogable de 15 días desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado
pago del primer plazo del Mime te del remate, dejare de tomarla en el termino de un
mes, se coasiderará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7. a El Estado no anulará las ventas por faltas. 6perjuicios causados por los agen-
tes de la Adininistracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán ä salvo las acciones civiles 6 criminales que procedan contra los cul-
pables.

8. a Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adtninistracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera, instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
ä la djudicacion. Pasado este termino solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
accionnes de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciarán con les poseedores, citándose de eviccion ä la
Administracion.

9.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta de
rematado.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho
ra en el partido de Fuente-Obojuna.

NOTAS.

2. a' Se considerarán como .Bienes de Corporáciones civiles, los Propios, Bendie
cencia é Initruccion Alfa, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes, que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

3.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior, tuyos productos ingresan en las cajas del Estado, v los del Secuestro
del ex-infante don Carlos, los de las órdenes militzires de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos. tos pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los iadividuos 6 corp ;raciones eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-
mero, origen ó cláusulas ne su fundacion ä excepcion de las capellanias colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de das fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 9 de Novieglibre de 1866.--El Comisionado principal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Noutizabal.

40 500 	 I -	

Ministerio de Cultura 2024


